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O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 5 

DE JUNIO DEL 2015. 

 

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, 

MEDIANTE EL CUALESTA LXI LEGISLATURA DA RESPUESTA AL 

PUNTO DE ACUERDO EXPEDIDO POR LA COMISIÓN PERMANENTE 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SOLICITA A LOS 

CONGRESOS DE LOS ESTADOS REVISEN SU LEGISLACIÓN CIVIL A 

FIN DE AUMENTAR LA EDAD MÍNIMA PARA CONTRAER 

MATRIMONIO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS. 

 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE ESTA LXI LEGISLATURA SE ADHIERE AL ACUERDO EMITIDO 

POR LA LVII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

COLIMA, MEDIANTE EL CUAL DETERMINÓ PRESENTAR AL 

CONGRESO DE LA UNIÓN LA INICIATIVA PARA REFORMAR EL 

PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 

Y SE ADICIONAN UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 86 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO Y UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 10 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

4. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO. 

 

5. ASUNTOS GENERALES. 

 


